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ae la írotittífVa León? 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N a A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Sección de electricidad. 

Diputac ión provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

l e f a í m a de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

provincial 
fiobierno civil de la proiincia de León 

C I R C U L A R 
Siendo uno de los deberes p r inc i 

pales de los Ayuntamientos coadyu-
dar en todo lo posible a la obra de 
educación y cultura popular que se 
realiza en las escuelas nacionales y, 
de un modo especial y concreto, 
cuidar del buen estado de los edifi
cios en que dichas escuelas es tán 
instaladas, me dirijo a todos los de 
esta provincia, rogándoles la obliga
ción ineludible en que están de pro
ceder al blanqueo, l impieza en gene
ral y reparaciones de dichos locales, 
aprovechando, para ello, las vaca

ciones de verano; debiendo dar 
cuenta a la Inspección provincial de 
Primera Enseñanza del cumpl imien
to de esta circular, y advi r t iéndoles 
que ap l ica ré con todo rigor las san
ciones procedentes a los que dejen 
incumpl ida esta orden. 

León, 7 de Agosto de 1934. 
E l Gobernador civil, 

Edmundo Estévez 

Señores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de la Provincia . 

SECCIÓN P R O V I N C I A L 
D E A G R I C U L T U R A 

C I R C U L A R 
Siendo varios los Ayuntamientos 

obligados a la const i tuc ión de las 
Juntas locales de Cont ra tac ión de 
trigo que no han remitido a esta 
Sección dato alguno para su apro
bación, y otros que no han cumpl i 
mentado con lo dispuesto por c i rcu
lar de BOLETÍN OFICIAL de fecha 17 
del pasado mes de Jul io , advierto 
a los señores Alcaldes y Secretarios 
de los mismos que si, en el t é rmino 
de cuatro días, no han cumplimen
tado por todos los requisitos sobre 
la cons t i tuc ión de las expresadas 
Juntas, se rán aplicadas las sancio
nes que la Ley me autoriza. 

A l mismo tiempo advierto a los 
señores Alcaldes y Secretarios de 

aquellos Ayuntamientos que han re
mitido los correspondientes nombres 
para Voca l y suplente, representante 
de comprador en donde no les hu-í 
biere, haber sido aceptado los mis
mos, pudiendo dar por cons t i t ídas 
definitivamente aquellas Juntas de 
Contra tac ión , las que sin excusa n i 
pretesto alguno d e b e r á n de empezar 
a actuar rigurosamente desde la pr i 
mera quincena del corriente mes de 
Agosto. 

L o que se publ ica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 8 de Agosto de 1934. 
E l Gobernador-Presidente, 

Edmundo Estéi/ez 

S E C C I O N D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

el Ayuntamiento de Maraña , en 
la cual apoyándose en lo que dis
pone el a r t ícu lo 82 del vigente Regla
mento de Verificaciones eléctricas, 
solicita le sean aprobadas oficial
mente las tarifas que viene aplicando 
y cuyo modelo se a c o m p a ñ a . 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se han cumplido 
los t r ámi tes seña lados en el citado 
Reglamento, pasando las tarifas soli
citadas al Ayuntamiento de Maraña , 
C á m a r a s de la Propiedad y de Co
mercio y la Jefatura de industria. 

Resultando pue no existiendo con
cesión administrativa alguna cuyas 



condiciones hayan de tenerse en 
cuenta no procede que informe la 
Jefatura de Obras Públ icas . 

Considerando que la C á m a r a de la 
Propiedad contesta en el sentido de 
que no procede su informe por no 
existir concesión; que la C á m a r a de 
Comercio y el Ayuntamiento de M a 
r a ñ a lo hacen favorablemente, que 
asimismo informa favorablemente la 
Jefatura de industria. 

Considerando que es criterio de la 
Abogacía del Estado, según se ha 
puesto de manifiesto recientemen
te en asuntos idént icos , que la 
n o e x i s t e n c i a d e conces ión ad
ministrativa no puede ser moti
vo suficiente para que la Jefatu
ra de Industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y distri
buidores, cualquiera que sea la si
tuac ión legal de éstos respecto a los 
aprovechamientos h id ráu l i cos y a 
las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigi lancia de los 
organismos que dependen del Min is 
terio de Industria y Comercio; que 
precisamente esta función fiscaliza-
dora se ha establecido y se ejerce 
para garant ía y defensa del consu
midor, el cual quedar í a desatendido 
si no se sometiese a estas Empresas 
a la legislación general sobre tarifas; 
que varias disposiciones legales re
conocen la existencia de las instala
ciones que no han obtenido la nece
saria concesión, a pesar de lo cual 
dan normas respecto a su funciona
miento y explotación; que la aproba
ción de unas tarifas sólo supone una 
regulac ión de la actividad mercantil 
de la Empresa, sin que pueda enten
derse como au tor izac ión para apro
vechar bienes de dominio públ ico ; 
por consiguiente, no hay obs táculo 
alguno que se oponga a la legaliza
ción de las tarifas que hoy vienen 
aplicando, sin autor izac ión, las E m 
presas o a la a p r o b a c i ó n de las mo
dificaciones de las mismas que se 
soliciten, sin perjuicio del deber de 
la Jefatura de Industria de dar cuen
ta a la de Obras Púb l i cas de la exis
tencia de aprovechamientos no lega
lizados, a los efectos de dar cumpl i 
miento al a r t ícu lo 3.° del Decreto-ley 
de 7 de Enero de 1927: 

Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 

Industria, ha tenido a bien autorizar 
al Ayuntamiento de Maraña , para 
aplicar las tarifas siguientes: 

T A R I F A ÚNICA 

Suministro de energia para alumbrado 
particular a tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 25 watios, que 
es la ún i ca que se consiente, permi
tiendo conmutarla con otras dos, 
pero no pe rmi t i éndose tener luz a la 
vez m á s que una,al mes,0,25 pesetas. 

E n los precios de la presente tarifa 
están incluidos todos los impuestos 
y arbitrios del Estado, Provinc ia y 
M u n i c i p i o . 

León, 13 de Ju l io de 1934. 
E l Gobernador, 

Edmundo Estéuez 

Diputación prosiiil de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 

Habiendo acordado la Comis ión 
gestora sacar a púb l ica subasta las 
obras de t e r m i n a c i ó n del camino 
vecinal de E l Burgo Ranero a V i l l a -
mizar, y de cons t rucc ión del de Po-
bladura a Pelechares, se hace p ú b l i 
co por medio de este anuncio, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
Reglamento de 2 de Ju l io de 1924, a 
fin de que durante el plazo de cinco 
días hábi les , contados a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones contra estos intentos de 
subastas. 

León, 7 de Agosto de 1934.—El 
Presidente, Pedro F e r n á n d e z L l a m a 
zares. 

RecamMAn de cooíribucíones 
de la provincia de León 
ZONA DE PONFERRADA 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por esta Recaudac ión de Contr i 
buciones se hace saber: 

Que en los expedientes indiv idua
les de apremio que se siguen contra 
D. Vicente Lago F e r n á n d e z , que 

consta vecino de Ponferrada por dé 
bitos a la Hacienda del concepto de 
de Rúst ica y Urbana en descubierto 
desde el 3.° trimestre de 1931 y suce
sivos vencimientos cuyo detalle se 
expresará , se ha dictado con esta fe-

j cha la siguienle: 
| «Providencia . — Comprobado en 
i este expediente la imposibi l idad de 
i poder practicar diligencias de noti-
I ficación n i ac tuac ión alguna en la 
i persona del deudor a que el mismo 
¡ se refiere por resultar justificada la 
i no existencia de tal contribuyente en 
i el domici l io o vecindad con que fi-
i gura en el documento oficial a que 
! se refiere la con t r ibucc ión que se 
! adeuda y cuya residencia se ignora, 
| así como la de apoderado o repre-
! sentante alguno del mismo, de con-
1 formidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 154 del Estatuto de recauda
ción vigente, requiérasele por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 

í l a provincia y en la Alcaldía del 
Ayuntamiento de esta local idad para 

; que comparezca en el expediente o 
; señale domici l io o representante ad-
i v i r t i e n d ole que si transcurriesen 
ocho días desde la inserc ión de d i 
chos edictos sin haberlo verificado, 
se prosegirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notifica
ciones». 

L o que se hace púb l ico a los efec
tos de dicha providencia y en cum
plimiento de lo acordado en la 
misma. 

; Ponferrada, a 24 de Ju l io de 1934. 
— E l Recaudador, B . Guerrero.— 

ÍV.0 B.0: E l Arrendatario, M . Mazo. 
Detalle e importe de los débitos, 

en esta fecha según los respectivos 
expedientes. 

Urbana fiscal desde el 3.° trimes
tre de 1931 a l 1934 inclusives, impor
tan los respectivos talonarios, pese
tas, 327,96. 

Recargo reglamentario el 20 por 
100 pesetas, 65,59. 

Reintegro del expediente pesetas, 
4,50. 

Tota l débi to en esta fecha pesetas, 
398,05. 

Rúst ica desde 3.° trimestre de 1931 
al 2.° de 1934 inclusives ptas, 113,69. 

Recargo del 20 por 100 reglamen
tario pesetas, 27,74. 

Reintegro del espediente pesetas, 
4,50 

Total débi to en esta fecha pesetas, 
145,93. 
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O B R A S P Ú B L I C A S PROVINCIA DE LEON 

RELACION nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte se han de ocupar fincas en el término municipal 
de Valdepiélago, con motivo de la construcción del trozo 5.° de la carretera de La Magdalena a la de Falencia a 
Tinamayor. 

Nombre de los propietar ios 

D.a Ricarda Gozáñez 
D. J u l i á n Prieto 

» Alejandro Prieto 
» Laureano Rodríguez 

D.a María Ortiz 
D. Mariano Alvarez-Acevedo 
» Ezequiel Getino 

D.a Carola Gutiérrez 
» Luisa Alvarez , 
» Carola Gutiérrez 

D. Agustín G o n z á l e z . . . . . . 
» Ju l i án Prieto 
» Agustín Arias 
» Gregorio T a s c ó n . 
» Mar t ín F e r n á n d e z 

D.a Rosa Rodríguez 
D. Benigno Tascón 
D.a Francisca Rodríguez . 
D , Láza ro González 

» Marcelino González 
D.a Francisca Rodríguez 
D. Martín F e r n á n d e z . . . . . . 

» Pedro López 
Terreno c o m ú n 
D. Generoso F e r n á n d e z . . . . 

» Benito Alvarez 
» Antonio Bello . . . . . 

D.a Benita González 
U . Valerio Alvarez 

» Secundino González . . . . 
» Mariano Alvarez-Acevedo, 
» Hermenegildo Sierra . , 
» F ro i l án Robles 
» Erasmo Diez 

D.a Benita González 
D. Baltasar Alvarez 

» Marcelino González 
» Emeterio López . . . . .... . 

D.a Carola Gutiérrez 
D. Lázaro G o n z á l e z . . . . . . . . . 
Terreno c o m ú n . . 
D . Benigno Tascón 

» T o m á s González 
» Antonio González 
» Benito Alvarez , 
» Pedro López 
» Hermenegildo Sierra 
» Pr imi t ivo Diez 
» Feliciano Marcos 
» David González 
» Medardo Rodríguez , 
» Benigno Tascón 

D.a Benita González 
D . Mariano Alvarez-Acevedo 

» Isidoro Rodríguez . . . . 
» Mariano Alvarez-Acevedo 
» David González • 
» Mariano Alvarez-Acevedo, 
» Baltasar Alvarez 
» Emeterio López 
» Rafael Alvarez 
» Isaías Sierra. . 
» T o m á s González 

Yec indad 

Otero 
L a Vec i l l a . . . 
Idem 
Idem 
Idem , . 
Otero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a V e c i l l a . . . 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Chile 
L a Vec i l l a . . 
Idem 
Otero.. 
L a V e c i l l a . . . 
Idem 
Valdepiélago 
Otero • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a V e c i l l a . . . 
Ranedo.. 
Otero 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Otero 
Chile 
Otero 
Idem 
Idem 
Valdepiélago 
Otero 
Ranedo 
Otero 
Idem 
Idem 
Chile 
Otero 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem,. : , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 

Clase de terreno 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Tierra 
Idem 
Prado 
Idem 
Tierra de t rébol . 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem. . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Monte 
Tierra 
Idem 
Idem. 
Idem 
P r a d o . . . . 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Eras 
Tierra 
Idem. 
Era 
Idem 

Nombre del colono 
o ar rendatar io 

E l mismo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
José F e r n á n d e z . 
E l mismo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
José F e r n á n d e z . 
E l mismo. 
Idem. 
Idem. 

Tierra Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem pradera. 
P r a d o . . . . 
Tierra , 
Prado . . . . . . 
Tierra 
Idem , 
I d e m . . . . . , 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
José F e r n á n d e z . 
E l mismo. 
Idem. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



Número 
de 

orden 

64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 

Nombres de los propietar ios 

Emeterio López . 
Aleiandro Prieto 
Jul io Prieto 
Carola Gutiérrez 
José F e r n á n d e z 

» Juan Francisco Alvarez. 
D.a María González 

P i la r F e r n á n d e z 
Agustín F e r n á n d e z 
Baltasar Alvarez 
Rafael Alvarez 
David González 4 

» T o m á s González 
Terreno c o m ú n 
D. Juan Francisco Alvarez. 

» Lucas Sierra 
D.a Mariana Alvarez Sierra 
D. Isaías Sierra 
D.a Benita González 
D. Marcelino González . . . . 
D.a María Robles 
Terreno c o m ú n 
D.a Ricarda González , 

» Carola Gutiérrez , 
D . Benito Alvarez . . . . . . . , 
Terreno c o m ú n 
D. Juan Francisco Alvarez, 

Tecindai i 

Otero , 
L a Veci l la , 
Idem 
Otero 
Idem 
Idem 
Cistierna 
Otero , 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Santa Colomba. 
Otero , 
Idem 
Idem 
Idem r... 
Idem 
Idem, . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 

Clase de terreno 
Nombre del eolouo 

o arrendatar io 

Tierra E l mismo. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Pradera Idem. 
Tierra Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Idem, 
Idem, 

Idem. 
Idem, 

Idem Idem. 

Tierra de pinos . 
Tierra 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Pradera 
Tierra . . . . . 
Idem. . 
Idem 
Pradera y tierra 
Tierra 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Lo que se hace púbiicu para que las personas o Corporaciones que se crean perjudicadas presenten sus reclamaciones den
tro del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio, según previene el art. 17 de la ley 
de Expropiación forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

León, 19 de Julio de 1934.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Miiiitraclon de jostina 
Juzgado de Instrucción de L a Bañeza 
Don José María F e r n á n d e z y Díaz 

Faes, Juez de Ins t rucc ión de L a 
Bañeza y su partido: 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas que en éste 
Juzgado se sigue, para hacer efecti
vas las impuestas al penado Ra imun
do Novo Viejo, en el sumario n ú m e 
ro 112 de 1932, seguido contra el mis- \ 
mo por robo, se a c o r d ó sacar a pú 
bl ica y tercera subasta los bienes 
que al mismo le fueron embargados 
y que son los siguientes; 

1.a Una casa en el pueblo de A n 
danzas del Valle, a la calle de la Pe-
dragosa, compuesta de habitaciones, 
cocina, cuadra y por ta lón , y l inda: 
derecha, entrando Indalecio García 
y José Domínguez; izquierda, Venan
cio García; y espalda, barci l lar de 
Pedro Fierro; tasada en tres m i l pe
setas. 

2. a U n huerto en el mismo té rmi 
no con un trozo de barci l lar a Mora-
din, que mide todo ello unos tres ce
lemines, o siete áreas y cuatro cent iá-
reas, que l inda: a l Este, majuelo de 
Nicasio Huerga; Sur, otro de Cesá
reo Rancho; Oeste, J o a q u í n Fier ro ; 
y Norte, campo de concejo; tasado 
en setenta y cineo pesetas. 

3. a Otro huerto en el mismo tér
mino; y sitio, de un ce lemín o dos 
áreas treinta y cuatro cent iáreas , l in 
da: a l Este, con otro de Cipr iano 
Prada; Sur, con el mismo campo de 
Concejo; Oeste, de Perfecto Escude
ro; y Norte, Medardo Alvarez; tasa
do en cincuenta pesetas. 

4. a Una tierra al teso de la Liebre, 
de cabida de hemina y media, o ca
torce áreas siete cent iáreas , trigal, 
que l inda: al Este, con otra de C lo -
doaldo Zotes; Sur, otra de Manuel 
Vivas; Oeste, con su partija que lle
va Casiano García; y Norte, con el 
camino que va a Cimanes; tasada 
en noventa pesetas. 

E l remate de dichas fincas t e n d r á 
lugar en la Sala Audiencia de éste 
Juzgado el día ocho de Septiembre 
p róx imo y hora de las once de la 
m a ñ a n a , hac iéndose constar que 
para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no existen t í tu los de 
propiedad de dichos bienes, por lo 
que los licitadores no t e n d r á n dere
cha a exigir n i n g ú n otro, y que por 
ser tercera subasta salen los bienes 
sin sujección a tipo. 

Dado en L a Bañeza, a cuatro de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
c u a t r o — J o s é M a r í a — E l Secretario, 
R a m ó n García. 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincial 

1934 


